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Número 160

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
;s'as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ips a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ri no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
cára a los editores de los mencionados periódicos.

1RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
n	

MIERCOLES 8 DE JULIO DE 1953

PRECIOS DE SUScRiPcioN
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 	 (36
	

frimestre 	 4ä
Seis
	

66
	

Seis meses... 	 84
Un ano 	  120
	

Un año 	 	 -130
Venid de numero suelto del nito comenie 	  l'O() ptas.

id. 	 id. 	 In. 	 año anlertor 	  2'00
Id. 	 id. 	 id. de dos años anieriores

ld. Id. de los años anieriores a los dos unimos 4'W

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

.SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
\ Franquee concertad.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. — Las entidades municipales abonaran

en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— Nu se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de -(ti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

higill 011[111 eI [simio
urrespondienle al día 27 de Junio de 1953
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Administracion Central
Oggemagr gaNzoggnmmome

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Adminis-
tración-Local

Transcribiendo; bases y cuestiona-
rio minino para las oposiciones a
ingro en la Es'cala de Auxiliares
Administrativos en las Corpora-
ciones locales.
Di conformidad con lo prevenido

en el artículo 23 del Reglamento de
30 de mayo de 1952 y previo infor-
me del Instituto de Estudios de Admi-
nistracion, esta Dirección General ha
resuelto:

1. 0 Publicar las bases y cuestio-
nario mínimo que se insertan al fi-
nal de la presente y rigirán con ca-
racter general en las oposiciones a
ingreso en la escala de auxiliares ad-
mi nistrativos en las Corporaciones
locales.

2.° A las bases y cuestiónario
aprobados se ajustarán todas las
°Posiciones que se convoquen con
P osterioridad al día 50 de los Los
rrientes.

3.° Las Corporaciones locales
co ncretarán en las convocatorias el
sistema de p untuación de cada uno
de los ej ercicios, la duracion de és-
tos y demás extremos pertinentes y
Podrán a m pl iar los temas del cues-
tionario mínimo, incluyendo el estu-
dio de c uesiiones que tengan espe-
cial i nterés para la anidad de que se
trate.

4.0 Cuando el programa de te-
mas Para el tercer ejercicio coincida
litera lmente cen el cuestionario mí-
nim o que se inserta, el requisito de
su publ icación se entenderá cum-
D'ido con la simple referencia que

haga la convocatoria al citado cues-
tionario.

5.° Los Gobernadores civiles dis-
pondrán la inserción de la presente,
con las bases y cuestionario anejos,
en los 4iolefines Oficiales. de la
provincia réspectiva.

Madrid, 24 de junio de 1953.—Ei
Director general, José García Her-
nández.

A) Bases para las oposiciones a
plazas de Auxiliares admi-

nistrativos
l. Las oposición constará de

tres ejercicios eliminatorios y uno de
carácter voluntario.

2.° El primer ejercicio se dividirá
en tres partes:

a) Análisis morfológico y sintác-
tico de- un párrafo dictado a viva
voz.

b) Desarrocho, por escrito, de
un tema señalado por el Tribunal,
con amplia libertad en cuanto se re-
fiere a su forma de exposición, a fin
de poder apreciar no sólo la aptitud
de los opositores en relación con la
composición gramatical, sino tam-
bién su práctica de redacción; y

c) Resolución de dos poblemas
de aritmética mercantil elemental,
que podrá versar sobre operaciones
fundamentales con números enteros,
fraccionarios y decimales, quedando
incluidos potenciación y raiz cuadra-
da, tantos, proporcionalidad, regla
de tres simple y compuesta, repartos
proporcionales, sistema rnélrico de-
cimal, medidas antiguas de uso ge-
neralizado, interes y descuento sim
ples. Se calificará la exactitud del
cálculo, el procedimiento seguido
para su planteamiento y desarrollo y
la cluridad del guarismo.

3.' El segundo ejercicio consis-
tirá en escribir a máquina durante
quince minutos, copiando el texto
que el Tribunal facilite, elegido entre
disposiciones publicadas en periódi-
cos oficiales. Se colificará la velo-
cidad desarrollada, la limpieza y
exactitud de lo copiado y la correc-
ción que presente el escrito. La ve-

locidad no será 'inferior a 150 o 200
pulsaciones por minuto.

4. 5 EI tercer ejercicio estribara
.en contestar oralmenle dos temas
sacados a la suerte entre los que

.figuren en el programa anejo a la
Convocatoria, y que deberá compre-
der, como mínimo, .los temas consig-
nados en cl cuestionario que acom-
paña a esta. gegulación.

5.° El ejercicio voluntario tendrá
tres especialidades, que podrán ser
elegidas conjuntamente o sólo una
de ellas por los opositores que lo
soliciten.

a) La especialidad de taquigrafia
se dcredirá tomando taquigráfica-
mente un texto dictado a velocidad
comprendida entre 75 y 100 pala-
bras por minuto; la traducción ha-
brá de efectuarse en el plazo moxi-
ni° de una hora y se puntuará, ade-
más de la exactitud, la rapidez en la
entrega de ia traducción.

b) El manejo de máquinas de cal-
cular se demostrará con la realiza-
ción de. las operaciones que el Tri-
bunal dermine en el plazo q ue ei mis-
mo establezca.

c) Los ccnocimientos de archi-
vo y clasificación de documentos se
comprobarán mediante la coloca-
ción de fichas o documentos por tl
orden y en el plazo que señale
Tribunal.

La puntuación que se conceda al
oposilor en cada una de las especiar'
lidades del ejercicio voluntario no
representará nunca más de un 10 por
100 de la suma de puntos que haya
obtenido eu los tres ejercicios elimi-
natorios.

6.° La suma total de puntos 1.-
canzados en los cuatro ejercicios
consiiluira lä calificación final, que
servirá para colocar a los o p osito-
res y determinar su inJusión y el or-
den con que han de figurar en la
propuesta .que el Tribunal formule.

8) Cuestionario mínimo para el
tercer ejercicio.

1 Idea general de la organiza-
ción politico-administrativa española.

2 La Administración • Central.--

Ministros, Subsecretario y Directo-
res generales.
3 El Ministerio de la Goberna-

ción.—La Dirección General de Ad-
ministración Local.
4 El Instituto de Estudios de Ad-

ministración Local. -Nociones sobre
su carácter, organización y funcio-
nes.

5 El Ministerio de Hacienda. -La
Subdirección de Haciendas locales..
6 Delegados de la Administra-

ción Central.—Especial referencia a
los Gobernadores civiles.—Pdgimen
de Marruecos y Colonias.
7 Emidades provinciales. - Dipu-

taciones.—Mancomunidades y Ca-
bicios en las Islas Canarias.
8 Entidades municipales.- Ayun-

tamientos: el Pleno, la Comisión per-
manente, el Alcalde y los Tenientes
de Alcalde.
9 Las Juntas vecinales y los Al-

caldes peciáneos.—Alcaldes de ben
rho,

O La coordinación de activida-
des de las Co. poraciones locales.—
Mancomunidad de Diputaciones, Co-
rniAtines provinciales de servicios
1i2nicos, Mancomunidades sanita-
rias provinciales, Mancomunidades
y Agrupaciones intermunicipales.

11 La f gura del Alcalde; su tri-
ple cará,ter.

12 La representación ciudadana.
—Elecciunes-de Concejales y Dipu-
tados provinciales.

13 Pul tica social del nuevo Es-
tado.—E1 M nisierio de Trabcjo y sus
Delegados.

14 Protección a la familia. - Sub-
sidio fa mil ar.—Plus familiar.

15 Ip t evisión social.—Seguros so-
ciales y Montepios loborahs.

16 La organizació t jurisdiccional
es p añola.--E1 Tiibunal Supremo. -
Jurisdicción civil y criminal —Juris-
dicción contencioso-administraliva.
—jurisdicciones especiales.

17 Compete ncia m u nici pa 1.—
Obligazionk s mínimas.

18 Competencia provin cial.—
Obl gaciones mínimas.

19 Obras y servicios provincia-

Ministerio de Cultura 2024



Liquido

Clase
	 'tuponible

—
Pesetas

CULTIVO-S
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1.'
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3.'
4.°
5.'
1.a
2.'
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5.8
1.a
2.8
3."

Unica
Unica

2.287
2.287

746
636
527
918
254

1.012
685

- 576
467
358

2.797
1.943
1.515

283
249
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14
15

O
26
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17
02
89
80
81
35
92
32,
84
25
40
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17
12
34
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53
39
15
46
88
30
10
75
36
70
00
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86
62
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les y municipales. - Formas de ges-
tión de los servicios.

20 Servicios delegados de la Ad-
ministración Central.

- 21 El procedimiento administra-
tivo en las Corporaciones locales. -
Registro de . documentos. — E (pedien-

tes.—Comunicacio nes y notificacio-

nes.
22 El personal de las Corpora-

ciones locales.- Funcionario: nom-
bramiento y situaciones administre-,
tivas.

23 Dzberes y derechos del fun-
cionario.—Régimen disciplinario : fal-
tas, sanciones y proced!miento.

24 Las Haciendas locales.—Idea
general de los ingresos municipales
y provinciales.

25 Patrimonio provincial y muni-
cipal, Bienes y sus clases.

26 Los presupuestos. — Presu-
puesto ordinario y presupuestos ex•

traordinarios.
27 ingresos y pagos. - Recauda-

ción y depósito de fondos.
28 Contabilidad de las Corpora-

ciones locales.—Rendición de cuen-
tas.

...•n•••••••••nn•••nram025101.-.1111..-aflerae..-...

Soldo Oíd riel Estado
correspondiente al día 29 de junio de 1953
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Administración Central
n—•••n••••n•—•

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Transcribiendo bases para las opo-
siciones a ingreso en las Escalas
Técnico-administrativas, exclusi-
vas para las ramas de Secretaría
o de Intervención y Contabilidad
en las Corporaciones locales.
De conformidad con el artículo 23

del vigente Reglamento de funciona-
rios de Administración local, y te-
niendo en cuenta que en algunas
Corporaciones, singularmente en las
de mayor importancia, existen plazas
especiales para los servicios de In-
tervención y Contabilidad, lo que ha-
ce encuadrar a los funcionarios téc-
nico-administrativos en dos especia-
lidades o ramas fundamentales.

Esta Dirección General, previo in-
forme del Instituto de Estudios de
Administración Local, ha resuelto:

1.° Publicar las bases que se in-
sertan al. final de la presente y que
regirán en las oposiciones a plazas
de funcionarios técnico administrati-
vos de Secretaría y de Intervención
o Contabilidad, respectivamente, en
las Corporaciones locales.

2.0 A las bases apuntadas se ajus-
tarán todas las oposiciones que se
convoquen con posterioridad al día
30 de los corrientes.

3.° Las Corporaciones locales
concretarán en las convocatorias el
sistema de puntuación *de cada uno
de los ejercicios, la duración de éstos
y demás extremos pertinentes.

4 ° Además de los tres ejercicios
eliminatorios que se establecen en las
bases, cada Corporación podrá exi-
gir un ejercicio voluntario sobre idio-
mas o materias de la especialidad
respectiva, pero su contenido, dura-
ción y sistema de puntuación habrán

de determinarse en la convocatoria,
y los puntos que por su realización
se otorguen no representarán en ca-
so alguno más del 20 por 100 de la
puntuación obtenida por cada oposi-
tor en los tres ejercicios eliminato-
rios.

Madrid, 24 de junio de 1955.—El
Director general, losé García Her-
nández.

A) Bases para las oposiciones a
Técnico-administrativos de

Secretaría.
J • ' La oposición constará de tres

ejercicios eliminatorios.
2. 8 El primer ejercicio consistirá

en desarrollar por escrito un tema
señalado por el Tribunal, con amplia
libertad en cuanto se refiere a su for-
ma de exposición, a fin de poder
apreciar no sólo la aptitud de los
opositores en relación con la compo-
sición gramatical, sino también su
práctica de redacción.

3•' El segundo ejercicio compren.
derá el desarrollo oral de tres ternas
sacados a la suerte, uno de cada
parte del programa anejo a la convo-
catoria.

4.' El tercer ejercicio comprende-
rá dos partes:

a) Tramitación o resolución de
un expediente administrativo.

b) Redacción de una convocato-
ria, bando. ordenanza no fiscal, me-
moria, moción, propuesta o informe.
5 El programa tomará como ba-

se el cuestionario mínimo que se pu-
blica para el Cuerpo Técnico-admi-
nistrativo común, reduciendo los tee
mas financieros y ampliando los de
Derecho y Regimen local.

13) Bases para las oposiciones a
Técnico-administrativos de In-
tervención o Contabilidad.

1.' La oposición constará de tres
ejercios eliminatorios.

2.' El primer ejercicio compren-
derá tres partes:

a) Resolución de un problema de
interés simple o compuesto, venci-
miento medio y común, cambio na-
cional y extranjero, fondos públicos,
compañía; conjunta y aligación.

b) Resolución de un problema de
préstamo o empréstito, incluso de
cálculo de la anualidad y manejo de
tablas de logarismos.

c) Redacción de asientos. por el
sistema de partida doble en el Diario
con sus correspondientes pases al
Mayor, que deriven de un supuesto
de Contabilidad mercantil.

3.' El segundo eiercicio será oral,
dividido on dos partes:

a) Contestación a un tema del
programa de elementos de Cálculo
Mercantil y- Contabilidad general,
anejo a la convocatoria.

b) Contestación a un tema del
programa de Derecho, Régimen local
y Hacienda, anejo a la convocatoria.

4.' El tercer ejercicio consistirá
en desarrollar una o varias opera-
ciones de 'contabilidad de las Corpo-
raciones locales, mediante la redac-
ción de documentos, anotación en
lis cuentas generales y reseña de los
asientos que deben producir en los
libros obligatorios.

5.' El programa de Elementos de
Cálculo mercantil y Contabilidad ge-
neral será redactado por la respecti-
va Corporación. El programa de De-
recho, Régimen local y Hacienda
podrá basarse en el cuestionario mí-
nimo para el Cuerpo Técnico-admi-
nistrativo común, reduciendo los te-
mas jurídicos y de Régimen local y
amp.iando los financieros.

PROVINCIA DE CORDO.BA
NUMERO 2.493

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
municipal de FERNÁN NUÑEZ, que los Ingenieros del Servicio elevan a

dainitivos, como resultado de la Revisión del Catastro.

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones
ante esta jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 6 de julio de 1953. - El Ingeniero jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.

Num. 2.447

Nota relativa a la Agricultura
El Iltmo. Sr. Director General de

Trabajo, en oficio de fecha 12 de
junio, comunira lo siguiente:

•En id Tabla de Salarios para el
campo aprobado por Orden de 5
de mayo ppdo. no se estipula la
re.-euneración correspondiente a los
aprendices de oficios varios y con
objeto de subsanar dicha omisión.

Esta Dirección General, acuerda
incluir en dicha Tabla de Salarios, a
los aprendices con la remuneración
siguiente:

Aprendices 1.0 año.. 10 ptas. diarias
• 2.° año.. 12
• 3.° año.. 15
• 4.° año.. 18 -

Lo que comunico a V. I. para co-
nocimiento e inserción en el BOLEE
TIN OFICIAL de esa provincia..

Córdoba, 1 de julio de 1953. - El
Delegado de Trabajo, José Luis San-
¡urjo San Millán.

Delegación Provincial
DE CORDOBA

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-
fico Parcelario de Córdoba

Núm. 2.435

Don Vicente Basabe Bujalance. In-
geniero jefe Provincial del Servi-
cio de Catastro Topográfico Par-
celario de Córdoba.
Por el presente se hace saber pa-

ra conocimiento de los interesados,
que con esta fecha se envía a expo-

MINISTERIO DE TRABAJO

Nemerigalo-.111>..,	

Núm. 2.492
OBRA: Abastecimiento de Aguas de

Lucena (Pieza núm. 5).

Término municipal de Rute

En el expediente de expropiación
forzosas motivado por las obras

. expresadas en el referido término
municipal, se ha fijado la fecha del
día veintidos de los corrientes y ho-

ra de las once para efectuar el Pago
y consiguiente toma de posesió n de

las fincas expresadas.
El pago tendrá lugar en la Casa

Consistorial de Pule con sujeci ón a

las normas y formalidades que Ve:
vienen los artículos treinta y siete al
cuarenta y dos de la Ley de Exne
piación Forzosa y el sesenta Y un°
al setenta del Reglamento Pu° su
aplicación.

A continuación del pago se Proce"
derá atomar posesión de las fiaca'
incluso en el caso de Cille por

sición pública al Ayuntamiento de
Valsequillo, la documentación Ca-
tastral de dicho término municipal,
integrada por los polígonos 1 al 19
(ambos inclusive) durante el plazo
regiamentario de tres meses.

Les reclamaciones referentes a

nombres de Propietarios, cultivos,
nombres de pagos superficies, for-
ma o situación de los linderos de las
parcelas, se formularán verbalmente
o por escrito ante la junta Pericia(
de Catastro de dicho término.

Córdoba, 11 de abril de 1953.-El
Ingeniero tefe Provincial, Vicente
Basabe.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir e

1

Ministerio de Cultura 2024
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comparecencia de los interesados o
cualquier ptrat causa no pudiera ha-
cerse efectivo el importe de la tasa-
c i ón, que se depositará en la Caja
de la Administración Económica de
la provincia.'

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y de aquellos a quienes
afecta, en cumplimiento de lo dis-
puesto en las disposiciones citadas.

Sevilla, cuatro de julio de mil
novecient os cincuenta y tres.—EI In-
geniero Director Adjunto, C. de
Machín.

MINISTERIO DE eGRICULTURA

Jefatura Agronomica
DE CORDOBA

Núm. 2.474
AVISO

De conformidad con lo dispuesto
en el Art. 4 •0 de la Orden del Minis-
terio de Agricultura de 5 de meyo
pasado ( . 13. O. del 11) la recolec-
ción con máquinas cosechadoras
implica la obligación inexcusable de
poner las pajas cortadas en condi-
ciones de poderlas utilizar para ali-
mento del ganado o fabricación de
estiércoles, quedando prohibida ter-
minantemente, a tenor de lo dispues-
to en el Art. 16 del Decreto de 1.° de
julio de 1939, la quema de las mis-
mas, lo cual será sancionado con
todo rigor de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba, 4 de julio de 1953.- El
Ingeniero ¡efe, L. Merino del Cas:
tino.

,Agencía Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de illute

Núm. 2 475
Anuncio poro la subasta de inmuebles

Don Francisco Salcedo Repullo, Re-
caudador titular de Contribuciones
del Estado en esta Zona de Rute.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha 22 de este mismo mes, s
P rovidencia acordando la venta en

Pública subasta, ajustada a las pres-
c ri pciones del arlioulo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
q ue a continuación se describen; cu-
li() acto, p residido por el Juez de
Paz de la villa de Benamejf se cele-
brará el 6 de agosto de 1953, en el
local del Juzgado a las once horas.

Nombre de la deudora, doña Isa-
bel 'forres Carmona.

Pueblo en que redica la finca, Be-
namejf.

Su si tuación y cabida: El usufruc-
to vi talicio que disfruta la deudora
antes me ncionada de la siguiente
finco . Casa número 17 de la Reme-
dios de esta villa, linda por la dere-
cha ent rando, con el Municipio, an-tes herederos de Juan Manuel Espe-jo Gran ados; izquierda con Juan Li-
nare s Ra mírez, antes Juan Castaños

Por el fondo con Isabel Lara, o

sea con parte de la casa de donde
se segrega, propiedad hoy de doña
Gracia Velasco Ortiz.

Tiene de sup serficie 69 metros, 72
centímetros cuadrados; y según el
Registro de la Propiedad, 70 metros,
9 decímetros y 12 centímetros cua-
drados.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera. Los títulos de P ropie -
dad de los bienes (o la certificación
supletoria, en. otra caso) estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de
la. subasta, debiendo conformarse
eon ellos los licitadores, sin cfere-
cho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos
de dominio, esta condición se sus-
tituirá por la de que el rematante
deberá promover la inscripción orni
tida, por los medios establecidos
en el Wad° sexto de la ley Hipo-
tecaria, dentro del plazo de dos me
ses desde que se otorgare la corres
pondiente escriktra de venta) .

Segunda. Para tomar parte en
la subasta será requisito indispen-
sable depositar previamente en la
mesa de la, presidencia el cinco por
ciento del tipo-base de enajenachn
de los bienes sobre los que se de-
see licitar.

Tercera. Ei rematarte vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adjudi-
cación deducido el importe del del
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera, ultimarse la. venta por
negar'se el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del depós:to, que
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. Los deudores o sus
oausahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse, la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

Otra- Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por notifica.clás mediante este anun
cio, a todos los efectos legales
(número cuatro del artículo ciento
cuatro).

En ßenamejí. a 25 de junio de
1953.—Fi; ancisco Salcedo.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Num. 2.370

El Alcalde-Paesidente del Ayunta-
miento de Castro del Rio, acciden-
talmente en funciones, hace saber:
Que formulada y rendida la Cuenta

General de Presupuesto Ordinario
de esta localidad, correspondiente al
ejercicio de 1932, con los docnmen,
los que la jestifican, se hace público
que la misma se bella de manifiesto
en la Secretaría de este AyunOmiento
Por término de 15 días, al objito de
que cualquier habitante del término
Municipal, pueda examinada y for-
mular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estime pertnentes
durante expresado plazo y los ocho
días siguientes, de conformidad al

articulo 773 de la Ley de Régimen
Local, en la inteligencia de que
transcurrido que sea dieho plazo no
se admitira reclamación alguna.

Castro del Rio, a 27 de junio de
1953.—El Alcalde, P. Luque.

CORDOBA
Núm. 2.371

Sección do Fomento
Solicitada autorización por don

Antonio Carmona Córdoba, para
instalar en la casa número diez de
la calle Almogávares, una industria
de comprimido y estuchado de azú-
car, que lleva anexa la de motores
eléctricos con un potencial total de
22'6 C. V., se advierte que, durante
el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
los interesados puedan producir las
reclamaciones que, debidamente ra-
zonadas, a sus derechos convengan.

Córdoba, veinte y siete de junio
de mil novecientos cincuenta y tres.
—El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

1n••nn••••nn.....1

Núm. 2.440
Admón. de Rentas y Exacciones

A probada la matrícula para el co-
bro del arbitrio sobre Solares sin
Edificar, se han fijado los siguientes
plazos para que los contribuyentes
puedan satisfacer las cuotas dentro
del período voluntario: I.° y 2.° tri-
mestres hasta el 10 de agosto; 3.°
trimestre, desde el 1.° de agosto al
10 de septiembre, y 4.° trimestre,
desde 1,9 de noviembre al 10 de di-
ciembre, todos del presente año, con
la advertencia de que, si dejan trans-
currir dichos plazos sin satisfacer
sus recibos, incurrirán en apremio
con el recargo del 20 por 100 por
único .grado, sin más notificación ni
requerimiento, pero si pagan sus
débitos desde el 21 al último día del
mes en que finaliza el plazo, sólo
tendrán que satisfacer como recargo,
el 10 por 100 del débito.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y a los efectos
de los recursos que autorizan los
artículos 377 y 699 de la Le y de Ré-
gimen Local

Córdoba, 30 de junio de 1953. - El
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 2.441
Fomento Extraordinario

Formulados los repartos provi-
'sionales pata el cobro de las Con-
tribuciones Especiales acordadas im-
poner por las obras de mejora de
alumbrado de la Avenida de Cervan-
tes, se anuncia que se encuentran
expuestos al público, junio con los
antecedentes que los han producido,
en la Oficina de Fomento Extraor-
dinario y horas hábiles de Oficina,
por término de quince días, a cortar
del siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, para que
durante el indicado plazo puedan los
interesados examinar el expediente
y en los ocho días siguientes pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Córdoba, 1. 0 de julio de 1953. El
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

BAENA
Núm. 2.369

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza de la segunda

cuota por las contribuciones espe-
dales impuestas a los dueños de
los inmuebles beneficiados con las
obras de acerados y pavimentación
del nitro trozo de la calle Francis-
co Lopez, comprendido entre las
de Torre-lsunza y Juan Valera, de
esta Ciudad, tendrá lugar durante el
plazo de veinte días, que empezará
a contarse desde hoy y terminará el
diez y seis de julio p róximo-venide-
ro en la Recaudación Municipal, sita
en la planta baja de esta Casa Con-
sistorial, y durante las horas de nue-
ve a catorce, advirtiendo a los con-
tribuyentes, que transcurrido dicho
plazo sin haber satisfecho sus res-
pectivas cuotas, incurrirán en el
apremio del 10 por ciento, que auto-
máticamente se elevará al veinte,
sin más notificación ni requerimien-
to, a contar del día veintisiete del
aludido mes de julio, de conformi-
dad a lo dispuesto en el Estatuto de
Recaudación y Apremio, vigente.

Baena,. 27 de junio de 1953.—El
Alcalde Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.374

El Alcalde de la ciudad de Hinojosa
del Duque, hace saber:
Que habiendo sido confeccionado

el apéndice de altas y bajas que se
han solicitado en la riqueza territo-
rial urbana de este término municioal,
las cuales deben surtir efecto en los
documentos cobratorios correspon-
dientes al próximo ejercicio 1954,
queda expuesto al público por plazo
de ocho días en las oficinas de este
Ayuntamiento para que durante el
mismo puedan producirse las recia-
m'aäones pertinentes por los contri-
buyentes interesados.

Hinojosa del Duque, a 27 de junio
de 1953.—G. Caballero.

PEDROCHE
Núm. 2.377

Don Mariano Tirado Tirado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Qsta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión plena-
ria celebrada ayer, acordó unánime-
mente; aprobar el proyecto para la
construcción directa de un grelo() de
seis viviendas para acoger en las
mismas a Maestros Nacionales de
ambos sexos con ejercicio en las lo-
calidad, cuyo em p lazamiento ha fija-
do en la finca urbana número 38 de
la calle Santa María, de esta villa,
propiedad del vecino don Angel Ga-
no Gómez, dentro de la cual se efec-
tuará también la apertura de nueva
via pública que comunique el transi-
to entre la plaza del Generalísimo
con la citada calle Santa María, si-
tuada ésta a la parte Sur y Oeste
de la primera.

Lo que tengo a bien anunciar por
medio del BOLETIN OFICIAL de la
provincia para general conocimiento,
advirtiendo que dicho proyecto y de-
más diligencias practicadas hasta la
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Interesado

fecha sobre el particular, se exponen
al publico por plazo de 30 días, al
obieto de - que se examinen por cuan-
tos lo deseen y puedan formular las
reclamaciones que a su derecho
crean oportunas.

Pedroche, 26 de junio de 1953.—

El Alcalde Mariano Tirado.
CABRA

Núm. 2.401

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que formado el Apéndice al Pa-

drón de Edificios y Solares di este
término Municipal, para el ejercicio
de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, queda expuesto al público por
el plazo de ocho días ' en el Nego-
ciado 2.° de la Secretaría de este
Ayuntamiento, a fin de que los indi-
viduos incluidos en el mismo, pue-
dan formular las reclmaciones que
sean procedentes.

Lo que se hace público por me-
di; del presente para conocimiento
de los interesados.

Cabra, 30 de junio de 1953.—Luis
Cabello.--Por mandado de SS.d:

Rafael Moreno lä Hoz.

Núm. 2.464

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que por el Pleno de esta Corpo-

ración. en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 2 de los corrientes, ha
sido aprobado un Presupuesto mu•
nicipal Extraordinario, con destino
a la construcción de 49 viviendas
protegidas, en los terrenos propie-
dad de este Municipio, situados en
las proximidades de la Estación y
Arroyo de Góngora, quedando ex-
puesto al público con sus anexos en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la publicación de este
edicto en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia, al objeto de que pue-
dan ser examinados por las perso-
nas y entidades comprendidas en el
artículo 656 de la vigente Ley de Re-
gimen Local, y presentar a los mis-
mos las reclamaciones que estimen
convenientes.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 3 de julio de 1953.- Luis
Cabello Vannereu.—Por mandado
de S.S.': El Of.cial Mayor en funcio-
nes de Secretario, Francisco Aranda
Valverde.

LA CARLOTA
Núm. 2.402

Don José Aguilar Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de La Carlota (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

per esta Secretaría, el apéndice de
amillaramiento de la Riqueza Urbana,
queda expuesto al público en esta
Secretaría por espacio de 15 días,
para que pueda ser examinado por
quienes lo deseen y aducir contra el
mismo las reclamaciones a que ha-
ya lugar.

La Carlota, 27 de junio de 1953.—
El Alcalde, José Aguilar.

PUENTE GENIL
Núm. 2.404

Aprobada en principio una transfe-
rencia de crédito de unos a otros
Capítulos, Artículos y Partidas del
vigente Presupuesto de Gastos, por

este Ilustre Ayuntamiento, se expone
al público durante el plazo de quince
días hábiles para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que crean oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Puente Genil 16 de mayo de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible

LUCENA
Núm. 2.445

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-

ber:
Que confeccionadas las Listas

Cobratorias de la Contribución de

la riqueza Rústica, de este término

municipal, que han de regir en el

presente ejercicio de 1953, quedan

expuestas al público en la Secretaria
de este Excmo. Ayuntamiento, por el

plazo de 8 días hábiles, que empe-

zarán a contarse a partir de la pu-

blicación del presente edicto en vl
BOLET1N OFICIAL de la Provincia,

con el fin de que los contribuyentes

compredidos en aludidos documen-

tos puedan examinar l as y aducir

cuantas reclamaciones consideren

pertinentes.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.

Lucena a 30 de Junio de 1953. - El

Alcalde P. D. El Teniente de Alcal-

de, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 2.403

ANUNCIO
Aprobados por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno de mi presidencia, en
sesión ordinaria del día 25 de los co-
rrientes, el proyecto, presupuesto • y
memoria para las obras de construc-
ción del Colector general de des-
agüe del sector Norte y Oeste del
Ensanche de esta ciudad, tales acuer-
do, proyecto, presupuesto y memo-
ria, se exponen al público por medio
del presente anuncio, para que por
los vecinos que lo estimen proceden-
te puedan formular sus reclamacio-
nes contra los mismos dentro del
plazo de quince días hábiles, siguien-
tes al de la inserción del presente en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, las cuales reclamaciones habrán
de presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro de las horas
de oficina.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco, 27 de junio de 1953.

—El Alcalde, Carlos Salamanca.

ALMEDINILLA

Núm. 2.476

El Alcalde de Almedinilla, (Córdo-
ba), hace saber.
Que debidamente autorizado por

la Superioridad, este Ayuntamiento
pleno, en sesión del día treinta de
junio último, por unanimidad, acor-
dó proceder, de nuevo, a la venta
del huerto de este Municipio, cuyo
emplazamiento, sup rerfiCie y linderos,
se detallan en anuncio inserto en el
«Boletín Oficial del Estado», número
doscientos cuarenta y ocho de fecha
cinco de septiembre de mil novecien-

tos cincuenta y uno, página mil no-
vecientos setenta y uno, rigiendo,
para la subasta, las mismas condi-
ciones que en mencionado anuncio
se detallan, con las modificaciones
siguientes:

La venta, en pública subasta, se
celebrará a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
transcurridos los veinte laborables
siguientes a la publicación del pre-
sente en el «Boletín Oficial del Esta-
do», balo el tipo de CUARENTA Y
CINCO MIL PESETAS (45 000'00)
y dando fe del acto el Secretario de
este Ayuntamiento.

El expediente de subasta, con su

pliego de condiciones, se halla ae
manifiesto al público, en la Secreta.
ría de este Ayuntamiento hasta la
víspera de celebrarse dicha subasta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y demás efectos.

Almedinilla, a tres de julio de mil
novecientos cincuenta y tres.—E1
calde, Rafael Rodríguez Vega.

JUZGADOS
FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.503

Por la presente se anuncia la muer-.
te sin testar d 'e doña Adelaida Maez
García, natural de Priego, soltera,
sin descendientes, la cual falleció em
esta Ciudad, el día tres de- marzo de
mil novecientos cuarenta y uno, hija
de Francisco y María, y se llama e
los que se crean con 'derecho a su
herencia para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarla dentro del
término de treinta días, apercibidos
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a quz hubiere lugar, ha.
ciendo constar que ha sido solicita-
da por los hermanos de la finada
Francisco Manuel de San Perfecto
y Antanio Maez García.

Dado en Priego de Córdoba, e
veinte de junio de mil novecientos
c-incuenta y tres.- Firma ilegible.-
José Casas Fernández.

GRANADA
Núm. 2.027

Por medio del presente se cita a
un individuo llamado José, que en el
mes de junio de 1950 compró en
Granada una yegua a don Juan Sán•
chez Fuentes, para que dentro de)
término de diez días comparezca en
este Juzgada para prestar declara,
ración en la causa número 47 de

1953, sobre estafa.
Dado en Granada, a 25 de maya

de 1953.—Firma ilegible. -El Secre-

tario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.049
Ambrosio Roldán jiinenez, naiural

de Pute y vecino de Córdoba dorni«

ciliapo en Cb112 Vd asco 9, hijo de Vi.

ceffie y de Marrana, de 69 añas de
edad, casado, de oficio representafl.
te, comparecerá ante este juzgado si-
lo en Paseo de Agustín Aranda Ro.

mero número uno, en el término de

diez días para constituirse en prisión
para cumplir condena por la Mg

144 de 1948 rollo 1224 por aprold.
ción indebida, apercibiéndole que de

no comparecer será declarado re.

belde.
Asimismo ruego y encargo a lo'

das las Autoridades de la Policía le.
dicial procedan a la busca y caPlut8
del referido penado, el que caso de

ser habido será ingresado en elarres.

to o Prisión corrk spondiente a dis'

posición de la lama, Audiencia Pro.

vincial de Córdoba, lo que será c o-

municado tele gráficamente a eslele

galo para practicaler liquidación de

condena.
Dado en Aguilir de la Frontera,

29 de mayo de 1955.--Firma
—El Secreiario, Manuel Rueda.
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9.504
9.545
9.546
9.547

Nombre de la mina

Araceli
Gvillermito Tercero

ScIfl Alberto 2.°
San Alberto 3.°

Término municipal

Pozoblanco
V.' del Duque

Id.
Id.

Mineral

Bismuto
Plomo

Id.
Id.

DISTRITO MINERO DE CORDOBA

NUMERO 2.44 6

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que p or Decreto del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, de fecha de hoy, han

cancelados los ex p edienies de registro minero que a continuación se relacionan.
sido

Lo q ue se publica en este BOLET IN OFICIAL para cenocimiento de los interesados y En general.
Córdoba, 1 de julio de 1953.—El ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

D. Julio Madueño Serrano
Cía. Mir.era Baco- Mal chega
La misma.
La misma.

Ren.mcia del 1ntkresado
Id. 	 id.
Id. 	 id.
Id. 	 id.

Causas cancelación
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